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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

^...^^’^^Admiiiistración del Bo
de Misericordia1 mprenta du la Casa-Hospicio 

mitiendT sn0101108 d® fuera Podrán hacerse re- 
l’tra de fá -i Hnporte en libranza del Tesoro ó 
utLra d0 fácil cobro.

ReffenruS^Ün>denCÍa Sc romitlrá franqueada al 
sañalg 1 de dlCha Imlirenta D' Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, el 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES,
bo Bbn^oím ? oslci°ni
cia itesd,, "patonas para cada capital de. provin-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

desde 11 j 11 'ca-n oficialmente en ella, y LETiN.dis] ondrán que sefijeunejem-
?e la rnismu0 dlas des.Puespara los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde

da j» Provincia. (Secreto de 2b de pera ..........................................
—■ *'■ morí

permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

_£a r t e o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA. 

g MIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
t e l e g r a ma .

Sa^i^ln0‘ ^r* ^^rector general de Beneficencia y 
niGad, en telegrama de hoy, me dice lo que 

^gue:

iiov^d. 18 tife Julio J?, 1884. —No hay
dOíjU p e n  *a  ^Ig íI pública en la Península —Los 
conv. i(rmo.s lazareto de Mahón continúan en 
tPj ?le$eacia.—No hay ningún otro colérico en la 
Bella aCII>n falucl)0 «Maria» procedente de Mar- 
Cón'- not*e’as comunicadas hoy por nuestro

1̂l' .en Marsella son las siguientes: .
ina las ocho de la noche de ayer hasta la mis- 
Cóler? de h°y han ocurrido 58 defunciones del 
y ik ’ de éstas 40 en la ciudad. 3 en los arrabales 
¿rafí-Cn. Cí Pharo.—El mismo Cónsul tele-
sul t 01) re^erenc*a é un despacho que el Vicecón- 
qUe J ‘olón telegrafió en la madrugada de hoy, 
en nn c.7era había producido ayer 26 defunciones 
t|e esVu‘ a ciudad.—En el telegrama de las 7 y 40 
fi-iicV1 1101 *le -lee inisino Vicecónsul que las de- 
cinauV168 coléricos ocurridas hoy en la citada 
luoad son 25.»

l^o que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co- 
^e-micuto del púbheo.

Zaragoza 19 de Julio de 1884.—El Gobernador, 
Antonio González Solesio.

Or d e n  pú b l ic o . — Circular.

Según me participa el Alcalde de Peñaflor, el dia 
16 del actual fue hallada en aquel término jurisdic
cional una caballería por un vecino del mismo pue
blo, cuyas señas se expresan á continuación; el que 
se encuentre con derecho, justificando ser su legíti
mo dueño, le será entregada.

Zaragoza 19 de Julio de 1884.—El. Gobernador, 
A. González Solesio.

tSeftas de la caballeria.
Un burro pardo, entero, alzada un metro 7 centí

metros, edad viejo Herrado de las manos. Dos ma
taduras en los costillares.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma te
cha, la Comisión provincial, de acuerdo coi) el Cq^, 
misario de Guerra de esta Plaza, ha sena 
precio de las raciones que los pueblos han 
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trado al Ejército durante el mes de la fecha en la for
ma siguiente:

Ración de pan......................
Idem de cebada.....................

Pta«. Cts.

047

0‘76
0^0
0‘92
0“28
041
0‘04
1/83

•án los Ayunta-

Litro de aceite....................... 
Idem de vino........................  
Kilogramo de carbón..........  
Idem de leña..........................  
Idem de carnero....................

?k los precios referidos presenta!
mientos los recibos de suministro para su abono en 
la turma que dispone la Real orden de 18 de be- 
tiombre de 1848 é Instrucción citada. .

Zaragoza 17 de Julio de 1884.-El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—Por acuerdo de la Comisión, 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario 
de Guerra, Isidro Sánchez.

SECCION QUIÑI A.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Circulares.
La prohibición absoluta de entrada de ganados 

lanar, vacuno, cabrío y de cerda á que se reheren 
las órdenes de 28 de Junio último y 2 dm corriente, 
tiene sólo aplicación á las procedencias directas de 
Francia por la parte de la frontera.

Las procedencias marítimas de dichos ganados 
pueden ser admitidas, después de cumplir la cua
rentena correspondiente, con las piacticas higiéni
cas de rigurosa limpieza y desinfección.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 1 / de 
Julio de 1884.—El Director general, Exequial Ur- 
dóñez.—Sr. Gobernador de la provincia maríti
ma de......  ...................................

En vista de la excesiva aglomeración de buques 
en los lazaretos sucios, y á fin de conciliar los inte
reses de la salud con los del comercio, aisponga 
V S que todas las procedencias a las que corres
pondan tres días de observación por las disposicio
nes vigentes, cumplan este régimen sanitario en los 
lazaretos de observación de los puertos, sometiendo 
á espurgo y fumigación, en punto y forma conve
nientes, los géneros contumaces (art. 41 de la ley 
de Sanidad) que desembarquen con destino a esa 

11 DioTguarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Julio de 1884.—El Director general, Ezequiel Or- 
dóñez.-Sr. Gobernador de la provincia maríti
ma de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.

• Negociado d,e Instmccióu pública.
Se halla vacante en el Instituto de segunda ense

ñanza de la Habana la cátedra de Aritmética mer

cantil y Teneduría de libros, con ejercicios prácticos 
de comercio, dotada con el sueldo anual de 600 peso» 
y 900 de sobresueldo, l'a cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en las Reales . 
órdenes de 2 de Agosto de 1882 y 6 de Mayo ultipio-

Los ejercicios se verificarán en la expresada ciu-j 
dad de ¡a Habana en ¡a forma prevenida en el re
glamento de 7 de Diciembre de 1880. ,
‘ Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 21 años de edad, ser Pro
fesor mercantil ó tener aprobados los ejercicios de < 
reválida; advirtiendo que el que se encuentre en este 
caso y obtenga la cátedra deberá exhibir el titulo 
antes de tomar posesión de la misma. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la . 
Secretaria del Gobierno general de la isla de Cuba 
en el improrrogable término de seis meses, á contal 
desde la publicación del correspondiente anuncio en 
la Gacela de la Habana, que tuvo efecto el día H 
de Junio próximo pasado. Las indicadas solicitudes ■ 
irán acompañadas de los documentos (pie acrediten 
la aptitud legal de los opositores, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios y de un pro
grama de la asignatura, dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea necesario piar» 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza que en el mismo 
se propone. . . J

Según lo dispuesto en el art. 8.° del mencionado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en ¡oB 
Boletines ojiciales de las provincias y por medio d® 
edictos en todos los establecimientos públicos do 
enseñanza de la Nación donde se explique la asigna
tura; lo cual se advierte para que la^ Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que asi se verifi^ 
que sin más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1884.—El Director general, 
Juan García López.

SECCION SEXTA. J.
Por término de 30 dias, contados desde esta fo' 

cha, se hallarán expuestas al público las cuenta 
de Pósito de esta población, correspondientes a 
ejercicio económico de 1883 á 84, durante cuyo ten 
mino podrán ser examinadas por quien lo desee j 
producir las reclamaciones legales. .

Castejón de Valdejasa 17 de Julio de 1884. — *: 
Alcalde'. Manuel Oliván.-D. S. O., Santiago Org1' 
llés, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmueble»' 
cultivo y ganadería de esta villa y los padrón6 
equivalentes al suprimido impuesto de la sal, m 
manos | ara el actual año económico, se hallarán e- 
puestos al । úblico, el primero por término de oc . 
dias v el segundo por el de 10, en la Secretaria 1 
Ayuntamiento á fin de que durante dicho peí 
puedan presentar las reclamaciones que tengan P 1 
conveniente. w

Plasencia 15 de Julio de 1884.—El Alcalde, 1 3 
orden, Santiago Bardaji, Secretario.
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. - San Pablo.
I). José Quitarte y Hernando, Actuario del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Pablo: 
Doy fe: Que en los autos de abintestato pendien

tes por mi testimonio é instados por D.a Pabla Tena 
y otros, se encuentra el siguiente

«Edicto.—V). Juan Francisco Ruizy Andrés, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.—Por el presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean cou derecho á la herencia intes
tada de D.a Juana Monreal y Alvarez, que falleció 
en la menor edad el 6 de Mayo de 1877, sin dejar 
descendientes; debiendo advertir que ha solicitado 
la declaración de herederos oportuna su hermano 
D. Benigno Monreal y Alvarez, y que los que se 
crean con derecho á dicha herencia deberán dedu
cirlo en este Juzgado en el término de 30 días.— 
Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1884.»

Así resulta de los expresados autos á que me re
fiero. Y para que conste, cumpliendo con lo acorda
do, extiendo el presente en Zaragoza á 10 de Julio 
de 1884.—José Quitarte.

Sos.
Cédula de notificación.

De la Excma. Audiencia del territorio y proce
dente de causa criminal seguida contra Ignacio 
Ruesta y Ortiz, sobre robo y lesiones, se recibió en 
este Juzgado la certificación expedida por el Escri
bano de cámara D. Agustín Adellac, que contiene 
el auto, cuyo tenor y el de la parte de providencia 
de cumplimiento en su virtud dictada es el siguiente:

«Al mar i en.—Señores: Pardo.—García de Ola
lla.—Carramolino.—Zaragoza 6 de Junio de 1881. 
—De conformidad con lo propuesto por el Ministe
rio fiscal en su precedente dictamen, se aprueba el 
auto de adjudicación y de declaración parcial de in
solvencia en favor de Ignacio Ruesta y Ortiz, que 
con fecha 16 de Mayo último dictó y consulta el 
Juez de primera instancia de Sos en la presente cau
sa sobre robo y lesiones A los fines procedentes de
vuélvase al Juzgado la pieza de ejecución de sen
tencia con certificación. Asi lo acordaron los señores 
expresados al margen.—Julián María Pardo.—Ju
lián García Olalla.—Joaquín Martín Carramolino. 
—Escribano de cámara, Agustín Adellac.

Parte de proridencta de cnm-pUmiento —Guárde
se y cumpla cuanto se manda por la Superioridad 
en la providencia á que se contrae la anterior certi
ficación recibida con el expediente de que procede 
en el correo último. Avísese su llegada; y para de
jarlo cumplido lo mandado por dicha Superioridad 
hágase saber á Pedro Gaspar, y que por sí ó por 
medio de persona que autorice, se presente en la 
Recaudación de costas del partido á recoger las tres 
pesetas 75 céntimos adjudicadas al mismo, entre
gándole al propio tiempo el oportuno testimonio de 
adjudicación de los bienes muebles y raíces hechas 
á su favor.«

Y como se ignore el paradero de Pedro GaípW 
en cumplimiento de lo mandado en el art. del1 
ley de enjuiciamiento criminal, se expide la Pre^ 

i te que firmo en la villa de Sos á 3 de Julio de l^4 
! —El Escribano, Antonio Sauz.

PARTE NO OFICIAL.
----- voXKo»- —

ANUNCIOS.

LA MARGARITA EN LOECHES
Del minucioso análisis practicado durante seis meses , 

el reputado químico doctor D. Manuel Saenz Diez, sC0 
diendo á los copiosos manantiales que nuevas obras 
hecho aun más abundantes, resulta que La Marga'-!' 
de Loeches es entre todas las conocidas, y que se anw 
cian al público, la mis rica en wpa o sódico y magnts^ 
que son los más poderosos pu-'gantes, y las únicas <1“ 
contengan carbonatos./<?rroso y m inganoso, agentes roe"1 
cíñales do gran valor como reconstituyentes. Tienen 
aguas La Margarita más de doble cantidad de 
carbónico que las que pretenden ser similares; y es tfly 
proporción y combinación en que se hallan todos" sus CO^ 
ponentes, que las constituyen en un especifico irreenipl' 
zable para las enfermedades herpéticas, escrofulosas, y . 
la matriz, sífilis inveterada, bazo, estómago, mesenter1; 
llagas, toses rebeldes y demás que expresa la etiquete 
las botellas que se expenden en todas las farmacias y “L 
guerías, y en el depósito central, Jardines, 15, bajo", de1* 
cha, donde se dan datos y explicaciones.

EL ÚNICO GRAN DIPLOMA DE HONOR

en competencia con todas las aguas purgantes y simil^ 
nacionales y extranjeras en la Exposición internacional “ 
Niza, distinción hasta ahora no concedida.

BANGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

Préstamos al 6 por 100 en metálico.
El Banco Hipotecario hace actualmente, y hasta nuef' 

aviso, sus préstamos al 6 por 100 de interés en efectivo. ■
Estos préstamos se hacen de 5 á 50 años con primer» y 

poteca sobre finctis rústicas y urbanas, dando hasta el' 
por ICO de su valor, exceptuando los olivares, viñas y a1 , 
lados, sobre los que sólo presta la tercera parte de su val^

Terminadas las cincuenta anualidades, ó las que se ha2r¡ 
pactado, queda la finca libre para el propietario, sin nec^' 
dad de ningún gasto, ni tener entonces que reembolsar P9' 
te alguna del capital.

Cédulas hipotecarias.

En representación de los préstamos realizados, el 
emite cédulas hipotecarias. Estos títulos tienen la ga^1!' 
especial de todas las fincas lupot radas al Banco y la s^ 
diaria del capital de la sociedad. Son amortizables á la r 
en 5() años. J

Los intereses se pagan semestralmente en 1.° de Abd1" 
l.° de Octubre en Madrid y en las capitales de provinc5

Los que deseen adquirir dichas cédulas podrán dirigí 
en Madrid directamente á las oficinas del Banco Hipo^r 
rio ó por medio de agente de Bolsa, y en provincias ¿ 11 
comisionados de dicho Banco.

Para informes más detallados, dirigirse al comisiollfl'j 
del Banco en esta provincia, Banco de Crédito y al ágA 
provincial del mismo Banco, 1). Emilio Navarro OcboteC 
En Ateca á D. José M.a Ovejero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


